
¡Súmcrr. 6G8. Miércoles 15 de Agosto de 1877. 1 real pliego. 

DE VENTAS DE BIENES NACIONALES 

D E L A P R O V I N C I A D E J A E N . 

í>or disposición del señor Jefe de la Administración Económica fie esla provincia y 
en virtud de las leyes de t.° de Mayo de 185? y 11 de ¿Julio de 1856 é Instrucciones 
para su cumplimiento se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas 
siguientes: 

Remate para el dia 18 de Setiembre de 1877. á las doce de su mañana en las Casas 
Consistoriales de esta capital, ante el Sr. Juez de l . ' instancia y Escribano don 
Manuel Rui% Prrcz. 

' BIENES DEL ESTADO. 

RUSTICAS -MENOR CUANTIA, PRIMERA SUBASTA. 

Partido de Marios.—Marios. 

Numera 
que tienen en 
e ] inventario. 

7590 Olivar sitio Agua Edionda, término, da Martos procedente de 
la capellanía de D. Manuel Ortega, que lleva en arrendamiento 
Manuel Vera. Su calidad de 4.* clase. Tiene de cabida 1 fanega y 
2 celemines del marco de 510 estadales, equivalente á 66 áreas, 
52 centiáreas y 2 decímetros cuadrados. Linda al Norte doña 
Leonor Sotomayor, Jíste, D. José Sotomajor Mazuelo, Sur, el 
Arrayo de los Baños, y O. Francisco Garrido dentro de espresa-
dos linderos se encuentran 69 pies de olivo. Tasado en 767 pese-
tas, y capitalizado por la renta de 38 pesetas, 35 céntimos, en 
862 pesetas. 87 céntimos, tipo para la subasta. g -

Tipo para la 
subaste. 

Pías. Cdnts. 
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7n<) 1 Olivar, sitio de las Galeras, de igual término j procedencia, 
qua lleva ca «rreadamieuió Manttoi Chamorro. Su calidad de 4.a. 
clases Linda a! Norte, Andrés Nava, al liste, Mateo Hurgos^ur 
D'oña Aurdra Mdscosó, y a l Oeste, l). Francisco Armilla, 'liéne 
dé cabilla i fanega, y 4 celemines del indicado marco equivalentes 
d 70 áreas, 2 centiáreas y 40 decímetros cuadrados, en cuya es-
tension se encuenlran 77 pies. Tasado en 719 pesetas, y capita-
lizado per la i;enta de 55 pesetas, 95 céntimos, en 808 pesetas, 
87 céntimos tipo'para la sUbasta. S<>8, 87 , 

^592 Olivar, sitio, Cerro de Gracia de espresado término, y proce-
dencia, que lleva en arrendamiento Manuel Chamorro Su calidad 
de 5.a clase. L'n la al Norte, y Esté, con D. Antonio Contréras, 
al Sur, con D. Luis de Tito, y al Oeste con Francisco Gómez 
N'iñez. Ti.we de cabida 6 celemines'de dicho marco equivalentes 
¿ 2 8 áreas, 50 centiareas y 90 decímetros- cuadrados, en cuya 
estension se encuenlrau 47 pies. Tasado: en 127 pesetas, y capi-
talizado por la rea t i dé 8 péScrfas, 33 céntimos, en 1S7 pesetas, 

,:t ¿ 87 céntimos, tipó para la stíWsta,- l®i , 8 / . 
7593 Pieza :de tierra, en e\:s:.tiCi'Ri6 de Liclie, del insinuado término 

y procedencia, que lleva en arrendamiento la Viudi de D. Je'sé 
.Cálabrús, Su c»li jad <ie 3 / y 4.a clase. Linda al Norte, Este y 
Oeste,' terrenos de'la V iüJade l ) . Jo-é Calubf ús, y a l $nr, con i-l 
Uio dé díctio sitio,'dicha tinca Re encuentra dividida do Saliente 
á Poniente, por el camino de los Villares. Tiene de cabida 5 fané-
gas deí antedicho marco, equivalentes á | hectárea, 71 áreas, 5 
centiáreas y 40 decímetros cuadrados. Tasada en 500 pesetas, y 
capitalizada por la rentade 15 pesetas1 en 337 pesetas, 50 cénti-
mos tipo parala sub.sta, 337, 50 

7a94 Pieza de tierra en el sitio Toscon de igual término v proceden-
cia, cuyo arrendamiento no consta. Su'caffilá'd de 4,* clase. Linda 
al Norte, y Sur, con la Viuda de l). José Calabrús al Ksle la Ba-
ya de los Villares, y al Oeste, con el Arroyo del Galo. Tiene de 
cabida 18 faHé'¿¿^sdél'réfe!/i:dttrn)^h:6 equivalente á 10 hectareas, 
26 áreas, 32 centiáreas y 40 decímetros cuadrados. Tasada en 
1080 pesetas y capitalizada por la rentade 54 pesetas, en 1215 
pesetas, tipo para la subasta, 1215. 

Las-cinco fincas que anteceden hao sido tasadas por los peritos agrimensores D. Gi-
líes Dóntreras, y B. Antonio Perez Valenzuela. 

BIENES DEL ESTADO. 

ÜRJUNRVMENOR- CUANTIA M I M ¿ R A ¿ S Ü B A S ^ M¥ÁGO DE 
PLAZOS SUGESÍWS AT PRIMEÍRÓ'. 

Párt lM JitíríV—-I&ea.' 

I t T Cásk nñráéíb 42 s^ta^eñ l a és^ánadá-de la Hejrmijja _<ié. (os Ba-
ñós fté Jabalcíiz t^i*íaf£»6 8® esta ciudad, procódeúle ¿¿g]t>cjfer¡g¿ cu-
yo ai ,rendaraiento ihó , 'bónstárTiettó de MriéaidCfech^dj^ 4' ¿rastros 
y 90 centímetros, ocupando una superficie d# 65 metros cuadra-
dos y 97 centímetros, en cuyo espacio existe un portal, un gabi-
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netey una alcoba, e'calera^al piso principal, e\ qno contiene una 
cooina con fogon y una sala, y al costado derecho,1 una' caballe-
r iza. Linda por su deíechWcon la Hermita, do los Haños de. J a -
balcuz, y. por la izquierda j espalda con tierras de D. José Pi 
inenfel. Tasada en 1500 pesetas, y. capitalizada ppr la renta do 
75 peseta?, en 1350 pasetas, tipo para la subasta, 1500. 

La tinca que antecede sale a subasta como procedente de quíe-
b a, la cual fue rematada en 2 3 de Noviembre de 1867 por don 
Jo?é María Mart'oá dé es'ta vecindad en la cantidad dé 7020 reales 
ó sean 1755 pesetas, como procedente de quiebra de don F r a n -
cisco Berges. • • ( • , . _ , 

J;a fincas que antecedo ha sido tasada por los M.iestrós de obras D. Manuel Padilla y 
p. Juan Josó Martos. 

A D V E R T E N C I A S . 

Los que quieran interesarse en los re-
mates de Bienes Nacionales que se cele-
bren desde primero de Abril último, han 
de consignar ó depositar precisamente el 5 
por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta cotí arreglo á la Ley de 9 
dé Enero, é Instrucción de 20 de Marzo 
del corriente año. 

C O N D I C I O N E S 

j > a r a t o i n á r p a r t o e n l a s s u b a s t a s y P e n » s e n q u e s e l u -
ü u r r e p o r f a l t a d o p a g o d e l p r i m e r p l a z o . 

Real orden de 12 de Junio de 1875. 

Wncas ^ehdidáé por el Estkdó á viKüd de las Leyes de 1.°:ele Mayo de 
'ftKtd% M 'áyb dfc 1&65 pero éiiyésJ; rétfiátes se* hayan - verificado ó se verifi-

quen despues de 31 de Diciembre de 1872, disfrutarán de la exención del pago 
feHttíptiesíb só'bté derfechos reales'y; trasinision dé bienes establecida en el pár-
ra '̂tifíáéfW'ifíio de^la basé '6»® Apéndice letr&C. de la ley: de Presupuestos de 

Dféíkríbre'dé 1872, en fávor'de los adquiréntes d^ectos del Estado. 
Se consideran adquirentes directos para ios efectos de la exención consig-

tiíl&á >én^t-párrafo undécimo de dicha base 6.a, á los cesionarios q̂ û  hayan cum 
pU&^d cumplan con las condiciones exigidas en la Real órden de 3 de Enero de 

ó-CÍOTÍ la^"qim^pu^da és tableeer la flegislacion desamortizadora,' ex tendién-
dole 'este berieflcioá todos aquellos queformalízaron la, cesión cumpliendo esos 
requisitos, aunque hayan omitido los fijados en la orden de 22 de-Agosto de 
1873. 
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Las subastas en quiebra se regirán por lo dispuesto en la citada base 6.a sleow 
pre que la subasta se haya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre de 1872. 

H e a l orden de 18 de Febrero de 1860. 

Artículo 1 — L a identidad de la persona y domicilio de los postores exigí-, 
da por el artículo 37 de la Ley de 11 de Julio (le 1856 se justificará mediante 
diligencia en el acto del remate, ante el juez y Escribano que autoricen este 
con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del juez y del Comisionado de 
illas. 

5*eal órdei de 25 de Enero del8r»7. 

Disposición 7.a.—Regla 3.a—Caso de no darse razón del rematante en el do-
micilio expresado en el expediente de subasta, se buscará á cualquiera de los 
testigos de abono y se le entregará la cédula de notificación. 

Disposición 10.a—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al Juez ante 
quien se celebró la subasta, para que pueda imponer la responsabilidad á qUc 
se refieren los artículos 38 y 39 de la Ley de 11 de Julio de 1856. . 

Igual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para que pueda instar ó 
contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la Ley impone. 

Ley de 11 de Julio de 1856. 

Articulo SS.-^-Aprobada la subasta por la superioridad, si el interesado no 
hiciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 15 dias siguien-
es á la notificación, se pondrá al instante en conocimiento del Juez que hubiese 
presidido la subasta. 

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto de la notificación 
pague el interesado por via de multa la cuarta parte del valor nominal á qua 
ascienda el primer pago no bajando nunca esta multa de 1 .000 reales si di-
cha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad. 

Artículo 39 —Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la multa sin 
necesidad de nueva providencia, y en aquel mismo momento, será constituid^ 
en prisión por via de apremio, á razón de un dia por cada 10 reales, pero sin 
que la prisión pueda esceder de un año, poniéndose á continuación diligen 
cia de quedar así ejecutado. 
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« - 5 — 

nue se hace saber á los licitadores con el fin de que no aleguen ig-
LO 4 

üorancia- J 
A D V E R T E N C I A S . 

^ g a admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta. 
!?lprecio en quo fueren rematadas las fincas que se adjudicaría al mejor |o5tof, sea ti 

2 ' ó menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, lo pagará este en diez plazo* 
dfl T ^ l l 10 por 100 cada uno. 
gealQf «Rí , s 'jrj dias siguientes ai de notificársela adjudicación y los restantes con el 

El pntner 'cada uno para que en nueve quede cubierto todo su vaíor según eo 
ntériene ene ianiey. de. 11 de Julio de 1856, 

P - V T gn0as de mayor c u a n t í a del Clero y del Estado, continuarán pagándose en los 15 
S ' 14 anos que previene t i art. 7." de la ley de L,°.de Mayo de 135o, y con la bomfioa-

piaíos y ^ - iQ0 ,vue el mismo otorga á loa compradores que anticipen 1 ó más plazos 
' d' S hacer el pago del 50 por 100 en papel do la Deuda pública consolidada <5 di -

ptjdien o -jo djjpuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor coanjtia se 
feria* < , io-uales, ó lo que es lo mismo dorante 19 aflos. A los compradores quo 

?• ; nno ó más plazos no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual en el concapt0 

ant ic pen eiftcutarseel tenor de lo que se dispone en las Instrucciones de 31 de deque-el pag1 na « 
\fivo v 30 de Junio de 1855-

4 * Por la Real orden fealia „ 2 .del aot'ual- se dispone que el pago del precio de todas las 
d l Estado y el de las que se denominan legalmente de Corporaciones Civiles se ha de 

v e t e a r icdispeniabiemente en miélico, ' : 
l i1 I os derechos del expediente hasta la toma de posesion serán de cuenta del rematante, 
7 • a ia vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y hora en Mar 

tos de bs" fin cas que radican en el partido judicial de que son cabeza. 
v « Se^un lo prevenido en Real órden de 11 de Nobiembre de 1863, si se entablase re-

. excedo f a l t a d e c a b i d a y del expediente resultase que dieba falta ó exceso ¡alllciuiou OUi u v AV̂VJ. , . , i .. , , 
«ra il á la 5.a parte de le expresada en él anuncio, aera nula la venta, quídando por el contra-
jo firme y subsistente y sin derecho á la indemnización el Estado ni el comprador, ei la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. 

O" úos compradores de B i e u e s comprendidos en las leyes de desamortización solo podrán 
-eoi'araar por los desperfectos qco con posterioridad á la tasación sufran las fincas por faifa 
di sua .cabidas seáaládas ó por cualquiera otra causa juata,'en el término improrogable de 
«lúibce días desde el de la toma de posesion. 

[A tomóla po333Íoa deberá ser gubernativa ó judicial, según conveoga á loa compradores 
Él qué verificado al pago del primer plazo del importe del remata dejare do tomarla en 

el término do un más, se considerará como poseedor para los afectos de este articulo. 
10. El Estado no anu'ara las ven ta 3 por falta ó perjuicios causados por Jos agentes de la 

Admiuiítíoóiou é independientes de ia voluntad de los compradores; pero qnedarán á salvo 
las acciones civiles ó crimina'.es'qs0 procedan contra los culpables. 

11. Con arreglo 4 lo di<p íe.to por los artículos 4'° y 5.° del Real Decreto de l l de 
Unoro último, las reclamaciones qua hubieran de entablar los interesados contra las ventas 
efectcadas por ei Estado, serán siempre en la via gubernativa, y hasta que esta no ee ba ja 
aperado y sido ienegida acreditándose asi cuanto por medio de la Certificación correspondiente 
a > 33 a l-nitiri demanda algana en loa trivunales ni se darán por estos corso i las citaciones 
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aviccion que'w hicieran al Estado, quedando sin efeoto la licitación qtie para tales reclama-
ciones estableas el art. 9.° del Real Decreto de 10 de Jolio de 1865. No se reputará apurada 
a via gubernativa, sino coando ana Real órden haya puesto término ai procedimiento, á me-
nos que ia Administración demore por mas de 6 meses la resolución final en cuyo caso queda-
rá libre la acoion de los Tribúnales. 

Lo que se annnoia al fúblico para conocimiento de los que quieran interesarse en la acqua 
sicion áe las fincas insertas en el presente anuncio. • 

NOTA. 1 S e considerarán como bienes de Corporaciones civiles, los Propios. Beneficen-
cia ó instrucción pública, cuyos productos no ingresan en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones coi-responden á las provincias y á los pueblos. 

2 * Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de instrucoion pública superior 
cuyos productos no ingresan en las Cajas del Estado, los del Secuestro del ex-infanto don 
Carlos, loe de las órdenes militares de S. Juan de Jerusalen, los de Cofradias, Obrás pias 
Santuarios y todos los pentenecientes y que se hallen disfrutando los individuos ó corpora-
ciones eclesiásticas, cualesquiera que sea su nombre, origen ó claúsulas de su fundación & 
excepción de las Capellanías colativas de sangre. 

3 . ' Las finoas que comprende este anunoio no han sido retasadas por los peritos. 
Jaén 13 de Agostojde 1377 —El Comisionado Investigador de Bienes Narionales, Antonio 

Moreno Cas te lió. 

JAEN 1817.—Imp. de D. Saturnino Largo. 
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.testigo de^uoioria Mv«iriciaí,; a juieiO rd̂ } -- jiícaf y <fe? Comisionado de 

íjtasr. 
IRe&l ówáai* det&5 de BtieriO d§«ir8«f ¿ 

í)ispdsíciíifn 7 / — C ^ s p mw del rematanie en >el 
ücilio e « # Ü « « P Í W K s e . b u s s a r a , á cualqi»ie»a -dé los 

Ídsíi^s ie-alWosy s e i a éntnegam^a cédutarfe notificación: 
Disposición 10 /—El Gobernador, al declarar la quiebra,- óíícia'rá alJu'ez an te 

«uien se celebró la subía-fo.; p^va qvie jn.)prQ«pr; Ja. resrosajjilidad.á que 
se refieren los átticulos 3S y ¿9 de ía Ley de 11. deJúrUo *le t S50=, 

dará al. p.i;omofoik,fiscal && IlacinifHia».pa.rat que püedar instar o 
i|tie,sc baga'electiva;4a responsabilidad que la Lev impone.'' 

Ley do l í de* Julio de 18£6\ 

Articulo 33:—Aprobada la subaSía por íá superioridad, sí elinleresado na 
hiciese efectivo eí el término de los 15 diassiguicn-
cs á la notificación/ se pondrá al instante en conocimiento del Juez que hubiese 
presidido, la subasta. 

BUJu^proyeerá au,to q.u&.en.eLaeio ütí la notificación 
pague el interesado por via de. multa.Ja cuanta „paxte ,deí. valor, nomínala quo 
ascienda el prtuier pa.go no baj^^nuPea iGsUtmuMa de 1 ..000 reales si di-
cha cuarta parte no ascendiera.á esta cantidad. 

Arií<ju]o 3,9.nSi en el acto de la notificación no hiciese efectiva la multa sin 
necesidad 4e atiesa-providencia.;'y en aquel mismo momento, será constituid^ 
en prisión por v iadeag^j i )^ , á dia Q reales,, pero siií 
qué 'Ja. prisión ^ ^ ^ ^ ¿ ^ ^ ^ m U í í ano, peniendose continuación diligest 
cía iddaí ¿tsipejecutaík^ 

Lcui'ia «aiiaioeosal'Ticr.̂  los; 4ktetores^con-el fin" de qw> no aleguen ig-
'nórattoia.. 

A D V p T K J S Q l A B - j . 
».•.'>>•-i - » • \ - ' % ^ 

t$Eb>4é a Uwiíinv postura tjneno cubra oV tipo de la sufeisia 
'•i El precio en qno fueron re:ua?adas las fincas se adjadin5Tin al ikojor postor sen* 
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1 
da mayiáf.é.menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, Jo pagará este en didz j luzca 

^aler d° JO ror 100 cada nno. 
El primero á los l^dia* sigaientei «'^e notiü«sarse Ta afijo iicacion y los retantes rcn e! 

ntérvalo de un atlo cada ono. para que e x noevfc quede cubierto todo suva'cr 83 según se 
previene en la ley de 11 de Jo'.io da 1856. 

3." Las fincas da mayor onantia del Clero y del Estado, ootiooarán pagándose en los 15 
oplaios y 14 aflos qne previene «.1 art. 7." de la ley de l . 'de Mayo de 1355. y con la bonifí a-
C'on de| 5 por 100 que el misojo otorga á lo« compradores qne anticipen 1 ó m\s plazos 
pediendo estos hacer el pago del 50 por 100 on papel do la Daoda pública consolidada ó di -
ferid» conforme lo dispnpstoeo el art. 50 de la mencionada ley. Las de menor cnantJ» P0 
pagarán en 20 pJazos igualen, ó lo que es lo mismo datante 15? aTlos. A lo§ compradero? qo.j 
anticipen nno ó más plazos no se leshará mas abono qi.e el 3 p¿>r 100 annal en eT rorcapto 
de qne el pag-> ha de ejecutarle el tenor da lo qae se dispone en la-r Instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855. 

4." Por la Real árden 2 del actual, «edispme que el p*g) d*l pre-io de t-das las 
flacas del Estado y el de las qae.ee denominan legalmente de Corpornci n9í Civiles se ha de 
verifica* indispencabieiufnte en metálico, 

6 / Lo* derecho? dol expediente hasta la toma de posesioo serán ríe cuenta del rematante, 
7.* fik la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo día y hora en Mar-

tos y Siles da las fincas qne radican en el partido judicial deqoe son cabeza. 
8.*- Según lo prevenido en Real ó-dan da J l de Nobiembre da 18(33, si «e enlabiase re 

iamacioa sobre extJe?>, fa'ta da cabida y de! expediente resultase qqe dicha falta ó oxee o 
go i l á la 5.* pirte de ie expresada en el an'inciv. sera riula la JOiíita, qn ¿dando por el contra -
rio firme y subsistente y sin derecho & la indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quints parta. 

9.* L>s C ompradores da Bieaes oompreodidos oo ía« lejesde dasaraortiíaolonsoio podrán 
reclamar por los desperfectos qne coo posterioridad á la tasación sufran las fincas per f»»lfa 
ds sos cabidas señaladas ó por cualquiera otra causa justa, en el térmioo íraprorogable de 
quince días desde oi de la toma do posesion. 

La lamida po$3sioa deberá ser gubernativa ó jadioial, segon convenga 6 los compradores 
El que verificado el pago d d primor plazo del importe del remata dejare dr» tomarla en 

®1 término de an más, se considerará coaio poseedor para los efectos de este articulo. 
10. El Estado no anulará las ventas por falta ó perjuicios cansados per loe agentes de la 

Administración é independientes de la voluntad de los compradores; pero qnedarán á salvo 
la* acciones civiles ó criminales que procedan contra los culpables. 

11. Con arreglo 4 lo dispuesto par los artículo» 4*f y 5.° del Real Decreto de 11 de 
E ü v o último, las reclamaciones que hubieran de entablar los interesados contra las ventas 
ifectoadas por el Estado, serán siempre en la vis gobernativa, y hasta qne esta no ve haya 
aparado y sido denegada acreditíodoeeafli coanto por medio de la Certificación correspondiente 
-no se admitir! demanda algana eo los trivonales ni se darán por estol corso 4 las (litaciones de 
evicciüo que se hicieran al Eíti'Jo, qoedando sin efecto la hcitaoion qne para tales reclama-
ciones establees e! art ¡9 ' del fetal Decreto ;de 10 de Jolio de 1865. No se reputará aparada 
a vía gobernativa, sino cuando no» Real «Jrden haya poesto térmico al procedimiento, á me-
/cosque ¡a Administración demorep^r roas de 6 meses la resoluoíon final en cayo caso queda-
ra libre la acción de ios Tribonales. 

Lo qoe »e annncia al júblico para conocimiento de los qne quieran intoreíarpe en la acq-os 
0.:cíoo deja» fincas insertas en el presente anuncio. 

NOTA. 1 * Se considerarán como bienes de Corporaciones civiles, lo» Propio», Beneficen-
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. a ¡rystroccion pública cayos productos no ingresan et> las Cajas del Estado, y los demág 
¥§ . (.u¿ bajo diferentes dencmínacicnes corresponden áiaa provincias y á los paoblos, 
b i f . Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de instrucción pública superior 

nVOf> prodactoa no ingresan eo las Cajas del Estado, los del Secuestro del ex-infanto don 
nlrlof lor de las órdenes militare» de S. Juan de Jerosalen, los de Cofradías, Obras pías 
cTnto»rioí y todos los pentenecientes y qoe so hallen disfrutando los individuos 6 corpora-
iones eclesiásticas, cualesquiera q a - sea sn nombre, origen 6 claúsnlas de su fundación i 

..,p slon de las Capellanías colativ»* de sangre. 
6

 3 • í,ps fincas que comprende qbu anunoio no han sido retasadas por los peritos. 
j i 0 D 13 de Agjstojde 1377 —El C;mi«onado Investigador de Bienes Na-ionale», Antonio 

jíoreno Castelló. 

JAEN 1877.—Irop. de D. Saturnino Largo. 
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